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NOTARIO(A) SUSANA MARITZA VELASQUEZ CHALEN 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON ZARUMA 
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ACTO O CONTRATO: NW 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE AGOSTO DEL 2020, (16.01) " 

OTORGADO POR 
Mo. 

Documento de Persona que le Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad tsesticació Nacionalidad] Calidad representa 

SALAZAR RAMÍREZ CARLOS — [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA MANUEL DERECHOS CÉDULA 0700740805 [ya CEDENTE 

CUEVA LOAYZA MARIANA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natera lora DERECHOS CÉDULA E CEDENTE 

AFRVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombresiftazón social Tipo Intarviniente Identidad kientificació [Nacionalidad Calidad Persona que represente 

a 

> JOYA DE ORO JOYAORO CIA. 0797RRE30 [ECUATORÍA | CESIONARIO [JOSÉ ANTONICLOAYZA Sudica na. REPRESENTADO POR [RUC 01 RA e VALAREZO 

Cantón Parroquia 

ZARUMA ZARUMA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100.00 ml ml _ 
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JOYA DE ORO 

JOYAORO CIA.LTDA 

OTORGADO POR LOS SEÑORES CARLOS MANUEL SALAZAR 

RAMIREZ, y MARIANA JUDITH CUEVA LOAYZA 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 

REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR JOSE ANTONIO 

LOAYZA VALAREZO. 

CUANTÍA: USS/. 100.00. DÓLARES AMERICANOS.- 

NOTARIA SEGUitu 2 cn trÓa 
lz0 Velasquez Chalen 

DI TRES COPIAS. MA EL ORO - ECUADL > 

  

En la ciudad de Zaruma, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy viernes veintiuno de agosto del año dos mil 

veinte; ante mí, Abogada SUSANA MARITZA VELASQUEZ CHALEN, 

 



  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN ZARUMA, Comparecen para la 

celebración y suscripción del presente instrumento Público, por una parte los 

señores CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No cero siete cero cero siete cuatro cero 

nueve cero cinco (0700740905), de estado civil casado, de ocupación agricultor 

y su conyugue la señora MARIANA JUDITH CUEVA LOAYZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadania N* 0700984487, cero siete 

cero cero nueve ocho cuatro cuatro ocho siete, de ocupación quehaceres 

domésticos, que en adelante se los podrá denominar como LOS CEDENTES 

VENDEDORES.- b) Por otra parte la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA.LTDA, representada legalmente por su Gerente el señor JOSE 

ANTONIO LOAYZA VALAREZO, conforme se justifica con el 

nombramiento que se adjunta al presente, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cedula de ciudadanía No cero siete cero dos ocho cero dos custro dos dos 

(0702802422), que en adelante se lo podrá denominar como EL 

CESIONARIO COMPRADOR, con la capacidad legal para celebrar el 

presente contrato, para futuras notificaciones señala el número de celular 

09997366597 con correo electrónico jovadeoro20 17 ahotmall com mayores de 

edad, ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de Piñas y de transito por esta 

ciudad de Zaruma, provincia de El Oro, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a



escritura pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la Compañía JOYA DE ORO 

JOYAORO CIA.LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas y términos: ===- 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Concurren a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía: A.-) 

Por una parte el señor CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No cero siete cero cero siete 

cuatro cero nueve cero cinco (0700740905), de estado civil casado, de 

ocupación agricultor y su conyugue la señora MARIANA JUDITH CUEVA 

LOAYZA, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadania N* 

0700984487, cero siete cero cero nueve ocho cuatro cuatro ocho siete, de Z 

ocupación quehaceres domésticos, que en adelante se los podrá denominar 

como LOS CEDENTES VENDEDORES.- b) Por otra parte la Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, representada legalmente por su 

Gerente el señor JOSE ANTONIO LOAYZA VALAREZO, conforme se 

justifica con el nombramiento que se adjunta al presente, de raciontidu¿ A E 

ecuatoriana, con cedula de ciudadania No cero siete cero dos ocho cero dos 

Ss 
Land .. 

40 
e Ez 

== 

custro dos dos (0702802422), que en adelante se lo podrá denominar como EL 

CESIONARIO COMPRADOR. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañia JOYA DE ORO 

JOYAORO CIA.LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

- con fecha diez de Febrero del dos mil diecisiete aute la Doctora Rosa Isabel 

  

Pavón Duran, Notaria Primera del Cantón Piñas, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Chinchipe, Libro Registro Mercantil, bajo el 

número 3, repertorio número sesenta y tres (63), con fecha catorce de Febrero 

del dos mil diecisiete, con un Capital Suscrito de MIL TRESCIENTOS 

   



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 1300) 

por un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00).- b) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, celebrada con fecha siete de Agosto del dos 

mil veinte, en el domicilio de la compañía, y que contó con la asistencia de la 

totalidad del capital social, como consta del acta que se agrega a esta escritura 

como documento habilitante, tomo la siguiente resolución: Conceder la 

autorización y el consentimiento respectivo al señor CARLOS MANUEL 

SALAZAR RAMIREZ, a fin de que proceda a ceder y transferir las cien 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, es 

decir, la totalidad de las participaciones que tiene suscrito en la compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, a favor de la compañía JOYA DE 

GRO JOYAORO CIA.LTDA, autorizándolo a suscribir los documentos de 

, Cesión y transferencia de participaciones de acuerdo a la ley, para lo cual la 

compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA es admitida como nueva 

4 socia de la compañía, para lo cual queda expresamente autorizado a suscribir la 

¿o respectiva escritura pública de cesión y transferencia participaciones.- C) Que 

  

de acuerdo a la nómina actual de socios de la compañía JOYA DE ORO 

JOYAORO CJA.LTDA, que se adjunta al presente instrumento, esta tiene un 

capital de Mil Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América ( $1300), 

dividido en mil trescientas participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en la cual el señor CARLOS MANUEL SALAZAR 

RAMIREZ mantiene un capital de Cien Dólares de los Estados Unidos de 

América ( $ 100), que equivale a CIEN (100) PARTICIPACIONES de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada Una. -———————— a 

-TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y debidamente autorizado por la 

 



Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, la misma que se adjunta al presente 

instrumento, el señor CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ y su 

conyugue, de manera libre y voluntaria tienen a bien ceder y transferir en venta 

real y efectiva a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA.LTDA, la cantidad de CIEN participaciones sociales que poseen en la 

compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

CUARTA: PRECIO. - El precio por la Cesión y transferencia de 

  

participaciones sociales contenida en el presente contrato es por su valor 

nominal, es decir que cada participación equivale a Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que el señor CARLOS MANUEL SALAZAR 

RAMIREZ y su conyugue, ceden y transfieren cien participaciones sociales, 

  

equivalentes al valor de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 3 

AMERICA ($100), suma de dinero que declaran los cedentes vendedores E 

haberla recibido de las manos del cesionario comprador compañía JOYA DE ¿ S 8 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, en dinero en efectivo de contado y a su entera $ Y 
E 

AR
UM
 

> - 

  

satisfacción de los cedentes vendedores, por lo tanto sin lugar a A 

reclamo por este CONCepto - e A 

QUINTA: RATIFICACIÓN. - Las partes intervinientes en el presente 

Contrato de Cesión de Participaciones Sociales, declararán en forma expresa 

que se ratifican en todas y cada una de las cláusulas contenidas en la presente 

  escritura pública. e me. 

SEXTA: MARGINACION E INSCRIPCIÓN. - La presente escritura 

pública se deberá marginar en la matriz de la escritura pública de constitución 

celebrada con diez de Febrero del dos mil diecisiete ante la Doctora Rosa Isabel 

Pavón Duran, Notaria Primera del Cantón Piñas. En cumplimiento a lo



dispuesto en la Ley de Compaitias, la presente escritura de Cesión y trasferencia 

de Participaciones Sociales, obligatoriamente deberá ser inscrita en el Registro 

Mercantil del domicilio de la compañía que es el Cantón Chinchipe, Provincia 

de Zamora Chinchipe.-- e - 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompaña como 

documentos habilitantes: a) Original del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA 

.de fecha 07 de Agosto del 2020.-b) Copia de la cedula de ciudadanía y 

3 certificado de votación del Cedente. -c) Copia de la cedula de ciudadanía y 

5 certificado de votación del Representante Legal compañía JOYA DE ORO 

Ss JOYAORO CIA.LTDA.-d) Nombramiento compañía JOYA DE ORO 

A) JOYAORO CIA.LTDA.-e) RUC compañía JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA.LTDA. - Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento público. - Atentamente 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que esta firmada por el profesional en derecho 

señor. Ab. Paulo Mata Chiriboga. Mat. 09-2010-275- F.A - que queda elevada 

a Escritura Pública, junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

     

   
   

  

incorpora, con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en toda y 

cada una de sus partes, para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leida que 

les fue a los comparecientes, por mi la Notaria, se ratifican y Firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

  todo lo que doy fe... a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR z 

SOCIEDADES i 
de hace bien pat 

NUMERO RUC: 0791793483001 

RAZON SOCIAL: JOYA DE ORO JOYAORO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOAYZA VALAREZO JOSE ANTONIO 

CONTADOR: SANCHEZ OCHOA NUBIA CECIBEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/03/2017 FEC. CONSTITUCION: 18/02/2017 

FEC. INSCRIPCION: 23/03/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2020 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA Calle: AV JAIME ROLDOS Número; 97 
intersección: 10 DE AGOSTO Piso: 2 Referencia ubicación: PARROQUIA CHITO SITIO SAN JOSE Telefono Domicilio: 
072976922 Celular: 0981631804 Email: joyadeoro2017Ghotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   
   

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Deia DLSUANS CANTÓN 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES - 2. Maritza Y disquez Chi len ZARUMA - EL ÁRO -EouADe 
* DECLARACIÓN DE IVA ECUAD: 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en vww.sri.gob.ec. 

Les personas neturates cuyo capital, ingresos anuates y costos y gustos anusles sena super alos en sl Ra to para la Apli 1 

de la Ley de Régimen Tributario interno están omijgados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse si Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manars mensual. 
Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Hevar contabilidad, trinéñiera 

bienes 0 presta servicios únicamente con terfa 0% de IVA y/o sus ventas con terifa diferente de 0% saan objeto de retención del 100% deb iWA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA T1ZAMORA CHINCHIPE A CERRADOS: o 

  

  

   

    
A po E o 

+] Sr / ES 
: E 
/ 

    

  

   
Deglaro que los datos confe 5 qn ste cod Lmento:s6 exactos y verdaderas, por lo que asumo ta responsabilidad legal que de ella se 

deriven (4n. 97 Cirio E] ay del Bt y Ar. y Reglamento para la Apicación de la Ley de RUC), 

   



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 5 

Ta SOCIEDADES f 
AE PARAA  A 

NUMERO RUC: 0791793483001 

RAZON SOCIAL: JOYA DE ORO JOYAORO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ma, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/09/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA Calle: AY JAIME ROLDOS Número: 97 intersección: 10 
DE AGOSTO Referencia: PARROQUIA CHITO SITIO SAN JOSE Piso: 2 Telefono Domicilio: 072976922 Celular: 0981831804 Email: 
joyadeoro2017 8 hotmail com Email principal: joyadeoro2017Ghotmai.com 
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DEL Ln o SERVICIO DE BENTAS INTERNAS 

Heolero que tos datos son exactos y VBTUBGRrOS, por o ue asumo da responsabiidad lega! que de olla se 
deriven (Art. 97 ad 9 Leaf del eL RUS y Art, 3 Reglamento para la Aplicación de la-Ley del RUC). 

Úsuario: e a emisión: PIÑAS/AV. INDEPENDENCIA Fecha y hora: 15/07/2020 09:50.38 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700984487 

Nombres del ciudadano: CUEVA LOAYZA MARIANA JUDIPH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1952 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR RAMIREZ CARLOS MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1974 

Nombres del padre: CUEVA JACINTO NOTA SEG, UE CANTÓN 
él, y plz 0 veltsquez Chalen 

Logo. ECUADA *    
Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOAYZA ROSA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MERCEDES ELIZABETH GARCIA MACAS - EL ORO-ZARUMA-NT 2 - EL ORO - ZARUMA 

/ 
N' de certificado: 209-333-98336 lb f 

y fui” P y ez E 

M E Lcdo. Vicente Taiana G. 

209-333-9839 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
...Decumento firmado electrónicamente... 

La institución o persona ante quien se presente este certificado daberá validarjo enhttps://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numsral 1 y aja LCE. 

Vigencia del documento * validación o 1 mas desde el dís de su emisión, En caso de presentar incorivanientes con este documento ascriba a enfraniregistrocivil.gob..c 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 teiriicacóny cación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700740905 

Nombres del ciudadano: SALAZAR RAMIREZ CARLOS MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
] 6n: BASICA el ul AR Uni Oy instrucción: 0 los > : 

Ae AUÓUUOz Cante 
Profesión: AGRIGULTOR ERO > ECUADO > 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUEVA LOAYZA MARIANA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1974 

Nombres del padre: SALAZAR LOAYZA LUIS ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ ROMERO TERESA MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información cantíficada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MERCEDES ELIZABETH GARCIA MACAS - EL ORO-ZARUMA-NT 2 - EL ORO - ZARUMA 

N' de certificado: 203-333-98315 f A 

IM | tl E - 2: - | : ] Lodo. Vicente? Taiano G. 

203-335-98315 Director General del Registro Civil, kientificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:-hitpelirtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su eenisión. En caso de presentar inconvenientes con sstg documento ascriba a enfineafhregistrocivit.gob.ec 

  

  

   



   

      

, REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricacin y cxauacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 204-333-98292 [ a f 

Dana y put Hair tl 
AS 

204-333-98292 
  

Número único de identificación: 0702802422 

Nombres del ciudadano: LOAYZA VALAREZO JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑASI/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
4 co lua dE 1 SA ÓN, 

Profesión: CHOFER PROFESIONA 120 velos Suez Calor Á- El oRo”. ECUAD! 1 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORO ZAMBRANO XIMENA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: LOAYZA GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALAREZO CARMITA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor. MERCEDES ELIZABETH GARCIA MACAS - El ORO-ZARUMA-NT 2 - ELORO - ZARUMA 

A      
Director General del Registro Chvit, identificación y Cedulación 

..- . Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien ss presante arte carificado daberá vañidario enchttps://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOSIDAC Art, 4, numeral 1 ya laLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con ssta documento escriba a antineagivegistrocivil.gob,ec
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* : REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 711232 3 

. EN S No. de RUC de la Compañía: ( 0791793483001 AS god Cale ) 

Nombre de la Compañía: [_s0YA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. NO mE hi va E Cn) 

. . RA Situación Legal: (_acrva A ) 

- Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runauna 2) 

MEDIDAS 
Na. |¡DENTIFICACIÓN NOMBRE Nacionauinan |, UEODE INVERSIÓN. £APITAL SALA 

4 emaeos6n ESPINOZA SALAZAR ANGEL POLIVIO ECUADOR NACIONAL. $750 N 

2 1s0u043250 HERRERA GUEVARA LINO WASHINGTON ECUADOR NACIONAL 5 59m N 

3 9703020522 (ARAMILLO JARAMILLO MARTHA DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 300 H 

4 orotess40s [JARAMILLO JARAMILLO VICTOR HUGO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

5 702195108 LEON TORO JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL $109 N 

6 brora4a7e LOAYZA SALAZAR JORGE VIRGILIO ECUADOR NACIONAL ¿5200900 N 

7 0702902422 LoAYzA VALAREZO JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL $200 N 

3 0702804748 LOAYZA VALAREZO VICTOR MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 10% N 

B 0707198060 RAMRREZ SALAZAR DIDIO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 40p 000 N 

10 proo?aogos — SALAZAR RAMIREZ CARLOS MANUEL ECUADOR NACIONAL. $ 1opóeo Ns 

“ B7O1208155 'ALAREZO LEON CARMITA MARIA ECUADOR NACIONAL $109 N 

12 0703801507 VEGA FELJOO DARWIN MARCELO ECUADOR NACIONAL 5 poo Ñ                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, ta presente nómina de socios otorgara por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se stecta teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ibdaridad de tas participaciones 

ye que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dios: ”...En el líbro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a faver del cesionario”. Desde 
lusgo, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el raspectivo protocolo del notario”. De lo expresado 38 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de les compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con al acto de registro en los iibros antedichos y marginacionas raspactivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control sociatario no asume respscto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las misrnas puedan ocurrir an aj futuro, pues acorde con lo prescrito an el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal! 3”, fos administradores de tas compañías son solidariamente responsables pera con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaciitud de tos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, an armonía con lo dispuesto en el Art 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN
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Chinchipe, 07 de Agosto del 2020. 

CERTIFICAC! RN 
esquez Chalen 
O - ECUADE > 

  

Yo, JOSE ANTONIO LOAYZA VALAREZO, en calidad de GERENTE y 
Representante Legal de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 
CERTIFICO que baja el consentimiento de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 

celebrada el día siete de agosto del dos mil veinte, se realizó las siguientes 
cesiones de participaciones: 

1.-) Cesión de 75 participaciones con un valor nominal de $ 1 Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pertenecientes al señor ANGEL POLIVIO 
ESPINOZA SALAZAR a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO 
CIA.LTDA. 

2.-) Cesión de 200 participaciones con un valor nominal de $ 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pertenecientes al señor JORGE VIRGILIO 

LOAYZA SALAZAR a favor de ta compañía JOYA DE ORO JOYAORO 
CIA.LTDA. 

3.-) Cesión de 100 participaciones con un valor nominal de $ 1 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pertenecientes al señor CARLOS MANUEL 
SALAZAR RAMIREZ a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO 
CIA.LTDA. 

4.-) Cesión de 75 participaciones con un valor nominal de $ 1 Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pertenecientes al señor DARWIN MARCELO VEGA 
FEIJOO a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

5..) Cesión de 75 participaciones con un valor nominal de $ 1 Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pertenecientes al señor DIDIO JOSE RAMIREZ 
SALAZAR a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

Es todo en cuanto puedo informar, respecto a mis funciones, el presente 
documento servirá como parte de la presente escritura de cesión de 

participaciones conforme lo establece el artículo 113 inciso segundo de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente,



participaciones iguales acumulativas.e indivisibles de un. valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada-uma; VEGA FEIJOO 
DARWIN MARCELO, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de socio y 

propietario de setenta y cinco participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y deciden conformarse en Junta Generál Universal 

Extraordinaria de Socios, actuando como Presidente Ad-Hoc la señora 

MARTHA DEL PILAR JARAMILLO JARAMILLO, y actúando como 
Secretario el señor JOSE ANTONIO LOAYZA VALAREZO. Como se 
encuentra reunida la totalidad del capital pagado de la Compañía, que es 

MIL TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
distribuidos en MIL TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA cada una, y una vez que el Secretario 
constata el quorum, los socios resuelven por unanimidad constitúirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios en uso de la facultad 
que le confiere el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del 
orden del día. 

UNO. - AUTORIZACION Y CONSENTIMIENTO AL SOCIO ANGEL 
POLIVIO ESPINOZA SALAZAR, PARA QUE. REALICE LA: CESION Y 
TRANSFERENCIA DE LAS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 
QUE POSEE DENTRO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Con respecto a. este punto toma la 

palabra el Presidente Ad-Hoc la señora MARTBA DEL PILAR 
JARAMILLO JARAMILLO, y manifiesta a los presentes que existe 

solicitud presentada por el señor ANGRL.POLIVIO ESPINOZA SALAZAR, 
quien ha expresado su pretensión de realizar la cesión y transferencia de 

la totalidad de las 73 participaciones que tiene en la compañía JOYA DE 
ORO JOYAORO CIA,LTDA, cesión que se realizará a favor la a compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. . 

Luego de analizada la propuesta, la Junta General por unanimidad 
RESUELVE: Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al 
señor ANGEL POLIVIO ESPINOZA SALAZAR, a fin de que proceda a 
ceder y transferir las setenta y cinco participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, es decir, la totalidád de las 

participaciones que tiene suscrito en la compañía JOYA DE ORO 
JOYAORO CIA.L'TDA, a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA,LTDA, autorizándolo a suscribir los documentos de cesión y 

transferencia de participaciones de acuerdo a la ley, para lo cual la 
compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA es admitida como nueva 
socia de la compañía, . ] 
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DOS. - AUTORIZACION Y. CONSENTIMIENTO AL SOCIO JORGE 

VIRGELIO LOAYZA SALAZAR, PARA QUE REALICE LA CESION Y 

TRANSFERENCIA DE LAS DOSCIENTAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE DENTRO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA JOYA 
DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Con respecto a este punto toma -la 

palabra el Presidente Ad-Hoc la señora MARTHA DEL PILAR JARAMILLO 
JARÁMILLO, y manifiesta a los presentes que existe una solicitud 
presentada por el señor JORGE VIRGILIO LOAYZA SALAZAR, quien ha 
expresado su pretensión de realizar la cesión y, “transferencia de la 
totalidad de las 200 participaciones que tiene en la compañía JOYA DE 
ORO JOYAORO CIA.LTDA, cesión que se realizará a favor la compañía 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

Luego- de analizada la propuesta, la Junta General por unanimidad 
RESUELVE: Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al 

señor JORGE VIRGILIO LOAYZA SALAZAR, a fin de que proceda a ceder 

y transferir las doscientas participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, es decir, lá totalidad delas participaciones 

que tiene suscrito en la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 

a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA,LTDA, 
autorizándolo a suscribir los documentos de cesión y transferencia de 
participaciones de acuerdo a la ley, para lo cual la compañía JOYA DE 
ORO JOYAORO CIA.LTDA es admitida como nueva socia de la 
compañía. 

TRES, - AUTORIZACION Y CONSE3 ENTO AL 80CIO0 CARLOS 

MANUEL SALAZAR RAMIREZ, PARA QUE REALICE LA CESION Y 

TRANSFERENCIA DE LAS CIEN PARTICIPACIONES QUE POSEE 

DENTRO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA JOYA DE 
ORO JOYAORO CIA.LTDA. Con respecto a este punto toma la palabra 
el Presidente Ad-Hoc la señora MARTHA DEL. PILAR JARAMILLO 

JARAMILLO, y manifiesta a los presentes que existe una. solicitud 
presentada por el señor CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ, quien 
ha expresado su pretensión de realizar la cesión y transferencia de la 
totalidad de las 100 participaciones que tiene en la compañia JOYÁ DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, cesión que se realizará a favor la compañía 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

Luego de analizada la propuesta, la Junta:General por unanimidad 
RESUELVE: Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al 

señor CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ, a fin de que proceda a 
ceder y transferir las cien participaciones de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, es decir, la'totalidad de las participaciones 

que tiene suscrito en la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 
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a favor de la compañia JOYA.DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 
autorizándolo a suscribir.los documentos de cesión y transferencia de 
participaciones de acuerdo a la-ley, pera lo cual la. compañia JOYA. DE 
ORO: JOYAORO CIA.LTDA es admitida como núeva socia .de la 
compañía. 

CUATRO. - AUTORIZACION Y CONSENTIMIENTO AL SOCIO DARWIN 
MARCELO VEGA FELIOO, PARA QUE REALICE LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE LAS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 
QUÉ POSEE DENTRO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Con respecto a este punto toma la 
palabra el Presidente Ad-Hoc la señora MARTHA DEL PILAR JARAMILLO 
JARAMILLO, y manifiesta a los presérités que existe una solicitud 
presentada por el señor DARWIN MARCELO VEGA FEIJOO, quien ha 

expresado su pretensión de realizar la cesión y transferencia de la 
totalidad de las 75 participaciones. que tiene en la compañia JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, cesión que se realizará a favor la compañia 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

Luego de analizada la propuesta, la Junta General por unanimidad 
RESUELVE: Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al 
señor DARWIN MARCELO VEGA FEIJOO a fin de que proceda a ceder 
y transferir las setenta y cinco participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, es decir, la totalidad de las participaciones 
que tiene suscrito en la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 

a favor de la compañia. JOYA--DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 
autorizándolo a suscribir los documentos de cesión y transferencia de 

participaciones de acuerdo a la ley, para lo-cual la compañía JOYA DE 
ORO JOYAORO CIA.LTDA es admitida como nueva socia de la 
compañía. . 

CINCO. - AUTORIZACION Y CONSENTIMIENTO AL SOCIO DIDIO 
JOSE RAMIREZ SALAZAR, PARA QUE REALICE LA CESION Y 

TRANSFERENCIA DÉ SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES QUE 
POSEE DENTRO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA JOYA 
DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Con respecto'a este punto toma la 
palabra el Presidente Ad-Hoc la señora MARTHA DEL PILAR JARAMILLO 
JARAMILLO, y manifiesta a los presentes que existe una solicitud 

presentada por el señor DIDIO. JOSE RAMIREZ SALAZAR, quien ha 

expresado su pretensión de realizar la cesión y transferencia de 75 

participaciones de las 100 participaciones que tiene en la compañia 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, cesión que se realizará a favor la 

compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA,



Luego de analizada la propuesta, la Junta General por unanimidad 

RESUELVE: 

Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al señor DIDIO JOSE 

RAMIREZ SALAZAR a fin de que proceda a ceder y transferir setenta y cinco 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

las participaciones que tiene suscrito en la compañía JOYA DE ORO 

JOYAORO CIA.LTDA, a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA.LTDA, autorizándolo a suscribir los documentos de cesión y transferencia 

de participaciones de acuerdo a la ley, para lo cual la compañía JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA es admitida como nueva socia de la compañía. 

SEIS. - CONOCER Y AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, A QUE CELEBRE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN 
CUALQUIER NOTARIA DEL PAÍS, Y ADQUIERA LAS PARTICIPACIONES 
QUE OBTIENEN DENTRO DE LA COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO 
CIA.LTDA, LOS SEÑORES ANGEL POLIVIO ESPINOZA SALAZAR, JORGE 
VIRGILIO LOAYZA SALAZAR, CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ, 
DARWIN MARCELO VEGA FEIJOO, DIDIO JOSE RAMIREZ SALAZAR A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA. 

Con relación a este punto, toma la palabra el Representante Legal de la 

compañía, y manifiesta a los presentes que en vista que la Junta General ha 

autorizado de manera unánime a ceder y a transferir las participaciones 

sociales que obtienen los señores ANGEL POLIVIO ESPINOZA SALAZAR, 

JORGE VIRGILIO LOAYZA SALAZAR, CARLOS MANUEL SALAZAR 

RAMIREZ, DARWIN MARCELO VEGA FEIJOO, DIDIO JOSE RAMIREZ 

SALAZAR a favor de la compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, 

solicita a la Junta General que se le autorice a la celebración en cualquier 

Notaria Publica de la escritura pública de cesión y transferencia de 

participaciones sociales, y poder adquirir participaciones para la compañía. 

Luego de analizada la propuesta, la Junta General por unanimidad 

RESUELVE: 

Conceder la autorización y el consentimiento respectivo al señor JOSE 

ANTONIO LOAYZA VALAREZO en calidad de Representante Legal de la 

compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, a fin de que proceda a 

adquirir participaciones sociales a favor de la compañía, autorizándolo a 

suscribir los documentos de cesión y transferencia de participaciones de 

acuerdo a la ley. 

El Presidente manifiesta que sin haber otro asunto que tratar se concede un 

receso para la redacción del acta, la misma que es puesta a consideración de 

la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD de los concurrentes, quienes 
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proceden a firmarla de acto como constancia de lo actuado, dándose por 
terminada la misma a las 18h30 minutos. 

MARTHA DEL. JARAMILLO JARAMILLO 
Presidente Ad-Hoc-Socia 

A y 

  
VICTOR HUGO JARAMILLO JARAMILLO 

Socio



  

JORGE VIRGILIO LOAYZA SALAZAR 

     

  

a a 

A AT an 
. po, i 

¡ j ¿ ¿ 
pos 

  

Socia 

ED 
DARWIN MARCÉLO VEGA FEIWOO 

Socio



   



Zumba, 05 de marzo de 2020 

Señor 

JOSÉ ANTONIO LOAYZA VALAREZO 
Ciuaad.- 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle que en la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA., celebrada con fecha catorce de febrero del dos mii 
vemte, Su persona ha sido designada para que desempeñe el cargo de GERENTE, de ia 
Compañia JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LLTDA., por el periodo de CINCO AÑOS, con los 
deberes y atribuciones gue le señala el Estatuto Socia! que consja en el artículo vigésimo 

sexto de Ja escritura ce la Compañía 

La compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del Cantón Piñas el 10 cie tebresa de 2017, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Chinchipe, con el número 3, bajo 
Repertorio número 63, el catorce de Febrero del dos mil diecisiete, se constituyó con 

domicilio en el Cantón Chinchipe, Provincia de Zamora Chinchipe, 

En tal virtud dignese aceptar el cargo para el cual ha sido elegido y proceda a inscrñbir su 
nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chinchipe, 

deseándole el mejor de 'os éxitos en ias funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

MARTH LPILAR JARAMILLO JARAMILLO 
£.C.: 0703020529 
PRESIDENTE 

  

Yo, JOSÉ ANTONIO LOAYZA VALAREZO, acepto el cargo de GERENTE de lo Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LIDA. Que se me confiere según el nombramiento que 
r teuzo del 2020, 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LIDA. 

ACIA N? 3 

En el Cantón Chinchipe, Provincia de Zamora Chinchipe, el día catorce de 

febrero de dos mil veinte siendo las 10h00, en las instalaciones de la 

- compañía ubicadas la Avenida Jaime Roldós, se instala la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia JOYA DE ORO 

JOYAORO CIA.ITDA..- con la concurrencia de sus socios señores: 1) Ángel 

Polivio Espinoza Salazar, propietario de setenta y cinco (75) participaciones 

iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 2] Lino Washington Herrera Guevara, propietario de 

cincuenta [50) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3) Martha del Pilar 

Jaramillo Jaramillo; propietaña de cien (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

coda una; 4) Victor Hugo Jaramillo Jararnillo, propietario de cien [100] 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
o E 

Estados Unidos de América cada una; 5) José Antonio León Tora; 
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Jorge Virgilio Loayza Salazar, propietaio «de doscientas (2 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dóla y É 
= an] 

Estados Unidos de América cada una; 7) José Antonio Loayza Valarez 3 E 
rá 

propietario de doscientas [200) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 8) 

Victor Manuel Loayza Valarezo, propietario de cien (100) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 9) Didio José Ramírez Salazar, propietario de cien 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; 10) Carlos Manuel Salazar Ramírez, 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulalivas e 

inaivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 11) 

Carmita María Valarezo león, propietaria de cien (100) participaciones



iguales, acumulativas e indivisioles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 12) Darwin Marcelo Vega Feljlóo, propietario de 

setenta y cinco (75) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; quienes representan 

el cien por ciento del Capital social suscrito y pagado, el que asciende a la suma 

MIL TRESCIEMTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US $ 

1.300,00), acordando por UNANIMIDAD de votos del capital social pagado 

concurrente, constituise en Junta General Extraordinaña y Universal, de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 

esto es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa: y, 

con igual UNANIMIDAD aceptan y deciden celebrar esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, para conocer y resolver el siguiente orden del 

día: 

1) Conocer y Resolver sobre la Renuncia presentada del señor CARLOS 

MANUEL SALAZAR RAMÍREZ al cargo de GERENTE de la Compañía JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA. 

2) Conocer y Resolver sobre el Nombramiento del GERENTE, de la Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA. LTDA. por un período de cinco años.     
    

  

O PRESIDENTA de ta Compañía e interviene como Secretario el GERENTE GENERAL 

: de la misma CARLOS MANUEL SALAZAR RAMÍREZ, por lo tanto la Presidencia 

deciara formalmente constituida la Junta General Extraorainaria y Universal de 

, Socios.- Acto seguido el Presidente dispone que el señor Secretario dé Lectura al 

PRIMER PUNTO del orden del día: 1) Conocer y Resolver sobre la Renuncia 

presentada del señor CARLOS MANUEL SALAZAR RAMÍREZ al cargo de GERENTE 

de la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Se delibera al respecto y 

RESOLVIÉNDOSE POR UNANIMIDAD, aceptar la renuncia presentada por el señor 

CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ; agradeciéndole por los servicios que prestó 

en la Compañía, de esta forma queda aprobado en tal sentida el primer punto 

del orden del día.- Acto seguido se pasa a conocer el SEGUNDO PUNTO: 

Conocer y Resolver sobre el Nombramiento del GERENTE, de la Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Por un período de cinco años, 

Los socios asistentes en unanimidad designen como Gerente al Señor JOSÉ 

ANTONIO LOAYZA VALAREZO, para que realice las funciones adherentes al 

cargo. El período para desempeñar dicho cargo es de cinco años con
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    República del Ecuador 

REGISTRO DE LAPROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHINCHIPE 
QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE.- Que otorga la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. A favor del 

señor: JOSE ANTONIO LOAYZA VALAREZO, por el periodo de CINCO años, contados a 

partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Chinchipe. 

Se inscribe en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chinchipe, en el libro 

Registro Mercantil, con el número CATORCE (14), repertorio número VEINTE (20), de 

fecha doce de Junio del año dos mil veinte. 

Hora: 13:33 
Factura Nro, 0111320. 

Zumba, 12 de Junio del 2020    
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA QUE LAS SELLO Y RUBRICO, EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-    

    Abg. MARTTZA VE 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN ZARUMA 
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República el Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHINCHIPE 

INSCRITA LA CESION DE PARTICIPACIONES.- En la cuidad de Zaruma, cabecera cantonal del 

mismo nombre, provincia El Oro, a los veintiuno días del mes de agosto del año dos mil veinte, 

ante la Doctora: Susana Maritza Velásquez Chalen, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

ZARUMA, comparecen por una parte los señores: CARLOS MANUEL SALAZAR RAMIREZ Y 

MARIANA JUDITH CUEVA LOAYZA, en calidad de CEDENTES; y por otra parte LA COMPAÑÍA 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA, representada legalmente por su Gerente el señor JOSE 

ANTONIO LOAYZA VALAREZO, en calidad de CESIONARIOS COMPRADOR. a) Mediante 

escritura pública, de fecha diez de febrero del año dos mil diecisiete, celebrada ante la Dra. 

Rosa Isabel Pavón Duran, Notaria Primera del Cantón Piñas, se constituye La Compañía JOYA DE 

ORO JOYAORO CIA.LTDA, con un capital social de mil trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 1300), por un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 

$ 1,00),e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Chinchipe, bajo el número tres (3), 

repertorio numero sesenta y tres (63), de fecha 14 de febrero del año 2017; b) Los cedentes, 

mantienen un capital de cien dólares de los Estados Unidos de América ($ 100), que equivale a 

cien (100) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América, cada uno, dentro de la 

COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO CÍA. LTDA; c) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía, mediante resolución, de fecha siete de Agosto del dos mil veinte, 

AUTORIZAN a los cedentes procedan a ceder y transferir las cien participaciones de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, es decir la totalidad de las participaciones 

que tiene suscrito en la Compañía, a favor de la COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO CÍA. LTDA, 

para la cual la Compañia es admitida como nueva socia de la Compañía.- Con los antecedentes 

anotados y mediante el presente instrumento público, los Cedentes señores: CARLOS MANUEL 

SALAZAR RAMIREZ Y MARIANA JUDITH CUEVA LOAYZA, de manera libre y voluntaria tienen a 

bien ceder y transferir en venta real y efectiva a favor de la Compañia JOYA DE ORO 

JOYAORO CÍA. LTDA, las CIEN participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, es decir la totalidad de las participaciones que tiene suscrito en la Compañía JOYA 

DE ORO JOYAORO CÍA, LTDA, con todos los derechos inherentes a las mismas. Se inscribe en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Chinchipe, libro Registro Mercantil, con el número TRES (3), 

repertorio número VEINTIOCHO (28), de fecha dos de septiembre del año dos mil veinte, 

    

   

Zumba, 02 de Septiembre del 2020. 

Wo . 
DOCT RUTH LIUAÑA SOZORANGA TOLEDO - 

REGISTRADORA DE LA OPA D Y MERCANTIL DEL CANTON CHINCHIPE. 

  
  

Dirección: 12 de Febrero y Pasaje Chinchipe 

Teléfono: 072308029 Ext.: 128 

E-mail:miguelr62(0)hotmail.es



QC. A 
Factura: 002-004-000016337 20200710001000220 

NOTARIO(A) ROSA ISABEL PAVON DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PIÑAS 

RAZÓN MARGINAL N? 20200710001000220 

DEL 2020, (15 43) 

INAL 

ACTO O CONTRA CONS DE lA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-02-2017 

07-10-001 32 

A DE ORO JOY REPRESENTADO POR 0791783483001 

TESTIMONIO 
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Dra. Rosa fsabel Pavón Durán 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suárez 

Teléfono 2978 035 
Piñas - El Oro — Ecuador 

No.20200710001000220 

FACTURA No. 002-004-000016337 

RAZON: DOY FE Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA, LTDA., celebrada en la Notaria Publica 

Primera del Cantón Piñas, a cargo de la Doctora Rosa Isabel Pavón Durán, el diez de 

febrero del dos mil diecisiete, constante en el tomo 4, en las fojas desde 1864 hasta 1897; 

cuyo protocolo está a mi cargo, SE HA TOMADO NOTA DEL CONTENIDO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JOYA DE ORO JOYAORO 

CIA. LTDA, celebrada en la Notaria Publica Segunda del Cantón Zaruma, a cargo de la 

Abogada Susana Maritza Velásquez Chalen, el veintiuno de agosto del año dos mil veinte, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Chinchipe, en el Registro Mercantil con 

el No. 3, bajo Repertorio No.28, el 2 de septiembre del 2020.- 

Piñas, 9 de Septiembre del 2020.- 

 


